RES. 3258/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001330, Ent. N° 3928/17)

VISTO: la copia de la Resolución Nº 67/2017 remitida por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la prórroga de la autorización concedida a  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE - Servicio Nacional de Sangre), para realizar la compra directa de reactivos a los mismos adjudicatarios del llamado Nº 1/2013, convocado para el “Suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades trasmisibles por transfusión”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 148/016 de fecha 29 de diciembre del 2016, la UCA resolvió autorizar –excepcionalmente- a ASSE, Organismo adquirente en el Llamado Nº 1/2013, a realizar la compra directa de reactivos, a partir del 1º de enero del 2017 hasta el 31 de julio del 2017, o hasta la fecha de adjudicación de la licitación sustitutiva que dicha Administración está realizando;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de febrero del 2017, acordó no formular observaciones a la autorización excepcional emitida por la UCA;
 3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de la UCA Nº 67/2017 de fecha 25 de julio del 2017, por la cual se dispone prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2017 la autorización a ASSE (Servicio Nacional de Sangre), para la compra directa de reactivos a los actuales adjudicatarios del llamado 1/2013, previa su conformidad, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, vista la imposibilidad de ASSE de culminar -en los plazos previstos- el procedimiento de adquisición que viene llevando a cabo;  
 
CONSIDERANDO: que el Artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 de fecha 23 de marzo del 2009, faculta excepcionalmente  la compra directa, en casos de urgencia y riesgo para la salud humana;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de la autorización emitida por UCA en su resolución Nº 67/2017;
2) Producidas las compras, las mismas deberán ser sometidas a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto;
3) Comuníquese al Contador Auditor; y     
4) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas.
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